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Valledupar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  

Ejecutante: GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

Nit: 860006797-9  

Ejecutado: EDWIN FABIAN VILLAMIZAR MEJIA C.C. 91.531.994  

Radicado: 200014003003 2021 00385 00. 

 

Atendiendo el memorial que precede, el apoderado de la parte 

demandante solicita la terminación de este trámite por haberse puesto al 

día el demandado con la obligación que tiene pendiente con GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÌIA DE FINANCIAMIENTO S.A., el juzgado accederá 

a dicha petición en vista de la naturaleza de este trámite, en el cual 

básicamente la orden de aprehensión y entrega obedece al interés del 

acreedor garantizado, el cual en este asunto ha manifestado su interés de 

cesar esta persecución.  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el acreedor garantizado, respecto de 

que se levante la orden de aprensión y entrega dentro del presente asunto, 

respecto del vehículo identificado con la placa TLV – 960, encuentra el 

despacho que es procedente la terminación del presente trámite, de 

conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 en 

concordancia con la Ley 1676 de 2013. Por lo anterior, el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto y en 

consecuencia, levantar la orden de aprehensión decretada en proveído del 

01 de diciembre de 2020. Ofíciese a la Sajín-Seccional Automotores, para 

que se abstengan de aprehender el vehículo automotor identificado con la 

placa TLV – 960, Marca CHEVROLET, Modelo 2016, Línea CHEVI TAXI 
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PLUS (SAIL LT), Color AMARILLO, motor LCU 151540822 servicio 

PUBLICO, de propiedad de EDWIN FABIAN VILLAMIZAR MEJIA. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. Efectuado lo anterior archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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